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Art culo 221. 

Artículo 250. 



Parágrafo. 

Parágrafo 2 . <Parágrafo corregido por el artícu-
lo 1  del Decreto número 379 de 2012.

Parágrafo 3 . 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Introducción

-
.
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Antecedentes del proyecto de ley

-
-

Principio de oportunidad y el sistema acusa-
torio

.



-

 
 .

Implementación del sistema acusatorio en la 
Justicia Penal Militar y Policial

-

.

 Artículo 217. De la Fiscalía Penal Militar. 
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Declaratoria de inexequibilidad del princi-
pio de oportunidad en la Ley 1765 de 2015

7

 Gaceta del Senado

7 Artículo 30. Funciones generales de los Fiscales Pe-
nales Militares y Policiales delegados ante el Tribunal 
Superior Militar y Policial y ante los Jueces Penales 
Militares y Policiales de Conocimiento Especializado 
y de Conocimiento. 

 Artículo 111. Principio de oportunidad y política crimi-
nal. 

 Artículo 112. Legalidad. 

 Artículo 113. Aplicación del principio de oportunidad. 

 Artículo 114. Causales. 

 Parágrafo 1°. 

 Parágrafo 2°. 
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 Artículo 115. Suspensión del procedimiento a prueba. 

 Parágrafo. 

 Artículo 116. Condiciones a cumplir durante el periodo 
de prueba. 

 Artículo 117. Control judicial en la aplicación del principio 
de oportunidad. 

Artículo 250. 

 Artículo 118. La participación de las víctimas. 

 Artículo 119. Efectos de la aplicación del principio de 
oportunidad. 

 Artículo 120. Reglamentación. 



Luis Guillermo Guerrero Pé-
rez, Gloria Stella Ortiz Delgado Jorge Ignacio 
Pretelt Chaljub 
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Jorge Ignacio 
Pretelt Chaljub 

Viabilidad de la implementación del prin-
cipio de oportunidad en la Justicia Penal Militar

Artículo 250. 

Y
Artículo 221. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

-

-
-

las redes sociales



en Internet, (...), puede 

los derechos, en dicho contexto, también lo sean
-
-

nadie podría sostener 
que, por tratarse de Internet, los usuarios sí pueden 
sufrir mengua en sus derechos constitucionales

LA PROTECCIÓN DEL DERECHO AL HÁBEAS 
DATA TAMBIÉN DEBE GARANTIZARSE EN 
INTERNET PARA CONTRARRESTAR LOS 

ABUSOS DEL PODER INFORMÁTICO

7
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-
-

.

-
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los derechos de las personas también deben 
estar protegidos en Internet

.

-

-

-

-

-
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-

-

de los usuarios
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Población Acceso a 
Internet

PRI Países con 
NG TDP

Países con 
AG TDP

PRI NG TDP:
AG

Tabla 1. Población, acceso a internet y normas ge-
nerales sobre tratamiento de datos personales en el 
mundo y los continentes a junio de 2014. Fuente: 
Nelson Remolina Angarita. Tesis doctoral citada. P. 

317.

Resultados de la encuesta sobre privacidad y 
datos personales (Colombia): las colombianas y los 
colombianos quieren que sus derechos también se 
protejan en internet.



-

mundo virtual -

La recopilación de estos datos puede ser utili-

-

siempre han planteado re-
tos al derecho

-
demandan diferentes respuestas 

del ordenamiento jurídico

cu-
-
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-

no es 
una realidad jurídicamente inocua”

los preceptos jurídicos expedidos con el 
-

llan por este medio de comunicación pueden resultar 

persiguen
-

le corres-
ponde a la rama legislativa “tomar las decisiones 

en Internet puede 

los derechos, en dicho contexto, también lo sean
se trata de garantías ex-

presas por cuyo goce efectivo en el llamado “ciberes-
pacio”

nadie podría sostener 
que, por tratarse de Internet, los usuarios sí pueden 
sufrir mengua en sus derechos constitucionales

CONTENIDO DEL PROYECTO

Artículo 1°.

-
-

-
-

-

Artículo 2°.

-

-

-

-

Artículo 3°.
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Proposición -

-
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Artículo 13. Permanencia de la información.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°

Parágrafo 3°.

Numeral 11

Numeral 6.

Parágrafo.

Parágrafo 2°.

Parágrafo

Numeral 7 De los casos de suplantación. 

-



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Consideraciones preliminares
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Límites de la caducidad del dato negativo en 

de 1995

en la central de riesgo caduca en dos años

 Principales impactos de la Ley 1266 de 2008



Acceso a crédito.

Sanciones

Estándares internacionales. 

La importancia al derecho al hábeas data

-
-
-
-

-

-

-
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score



Propuesta del proyecto de ley de adición y mo-

cuando no se ha pagado la deuda

.
Bibliografía

Pulgarín J. B. -
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Asociación Bancaria y de Entidades Financie-
ras de Colombia

Asociación Bancaria y de Entidades Financie-
ras de Colombia.

Escobar, Andrés F; Pajarito, Mónica P.

García Alba, Jaime –coordinador–

Grupo del Banco Mundial.

Ramírez Prado, Juliana,

-

-
-
-

-
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS El abigeato

la legislación colombiana en la Ley 
599 de 2000

Circunstancias de agravación punitiva:

o sobre cabeza de ganado mayor 
o menor.
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Elementos del delito de abigeato

Conducta

Ausencia de conducta

Tipicidad

Atipicidad

Antijuricidad

Culpabilidad

Punibilidad

.
Pronunciamientos del sector ganadero en 

Colombia

-

-
-

-



-

-

-

-

iii  iii

-

-

-
-

pérdidas por 
más de 15 mil millones de pesosiv iv

, Colombia .
Derecho comparado: Abigeato en otros países de 

América Latina
Argentina

Abigeato
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Estado de Jalisco, México



República de Ecuador, Código Orgánico Inte-
gral Penal

Delitos contra el derecho a la propiedad

Abigeato por medio de la 
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Artículo 2°. Del Patrimonio Cultural Sumergido.

Artículo 23. Vigencia y derogatorias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
INTRODUCCIÓN

-

-

-

-
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-
-
-
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OBJETO DEL PROYECTO

MARCO JURÍDICO COLOMBIANO RES-
PECTO DEL PATRIMONIO CULTURAL SU-
MERGIDO

Ley 48 de 1918

Ley 163 de 1959

(i)
Decreto 264 de 1963

(ii)
Decreto 3154 de 1968
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Ley 1185 de 2008

-
-

-

-

-

-
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Decreto 1698 de 2014

Artículo 40. Bienes no pertenecientes al Patrimo-
nio Cultural Sumergido

El Ministerio podrá disponer económicamente 
de los bienes que no sean considerados como bienes 
del Patrimonio Cultural Sumergido, mediante su-
basta u otros mecanismos apropiados. Los recursos 
que se recauden tendrán la destinación señalada en 
el artículo 18 de la ley 1675 de 2013.

Sentencia C-553/14

BREVE ANÁLISIS DEL CONTEXTO JURIS-
PRUDENCIAL REFERIDO A LOS CRITERIOS 
DE EXCLUSIÓN

-

Por lo anterior no debe haber 
criterios de exclusión todo 
objeto, elemento, estructura, monumento, obra o 
producción humana que tenga un carácter cultu-

estado sumergidos total o parcialmente, en forma 
periódica o en ciclos sucesivos o ininterrumpida-
mente, por lo menos durante cien años será conside-
rado patrimonio cultural sumergido, sin que pueda 
desmantelarse su íntegra unidad.

que tenga relación directa con un evento, objeto, 
estructura o personalidad de trascendencia históri-
ca, o tenga connotada importancia para la nación.



G

LA RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y SU RE-
LACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 63 Y 72 DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL

.

-
-

-

-

-

-
-

-

-

-

-
-
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PROPOSICIÓN

por medio de la cual 
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Parágrafo. 

Parágrafo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

cambio de servicio 
de público a particular, 

Antecedentes
Normativo

“por medio de 
-

Problemática
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Marco Constitucional y Legal

Finalidad de la ley
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“indicador de línea de pobreza

Política de Estado de Atención 
Integral al Adulto Mayor (actualmente Colombia 
Mayor) creado a partir de la Ley 1246 de 2009 

-
 -
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Contexto

Primera idea de contexto: La línea o umbral de 
pobreza debe ser el parámetro con el cual se establez-

ilustra la valoración de ingresos como las mínimas 

condición socioeconómica.

Línea de 
Pobreza o Umbral de Pobreza 

$217.043 

$239.205 
$143.2562.

Segunda idea de contexto: El Programa de Colom-
bia Mayor (antecedente Programa de Atención Inte-
gral al Adulto Mayor) derivado de la política pública 
de la Ley 1276 de 2009 debe conservar su concepción 
acerca del impacto y protección buscada, reconocien-
do  un parámetro objetivo de medición y propender 

2016
5,54 

Mayor. Fuente: Mintrabajo
Número de cupos asignados         Asignación presupuestal

141.395 
cupos asignados en 2003 a 1.473.690 a diciembre de 
2015. En este mismo período la asignación presu-
puestal para los subsidios (auxilio en dinero) ha pa-
sado de 69,6 mil millones a 1,2 billones.
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